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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

30231 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Almazora  (Castellón)  por  la  que  se
convoca procedimiento abierto para la contratación de los servicios de
"Accesos, acondicionamiento en polideportivo la Garrofera, campos de
fútbol de Boqueras y Pesudo, pistas municipales de tenis".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Almazora.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Contratación.
2) Domicilio: Pl. Pedro Cornell, 1.
3) Localidad y código postal: Almazora 12550.
6) Correo electrónico: secretaria@almassora.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://sede.almassora.es/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Accesos,  acondicionamiento  en  polideportivo  la  Garrofera,

campos de  fútbol  de  Boqueras  y  Pesudo,  pistas  municipales  de  tenis.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50000000-3 y 98350000-1.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 550.625,82 €, IVA excluido.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo L, Subgrupo 6, Categoría
A - Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 10/09/2014.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina SIAC.
2) Domicilio: Pl. Pedro Cornell, 1.
3) Localidad y código postal: Almazora 12550.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

Almazora, 11 de agosto de 2014.- El Alcalde-Presidente.
ID: A140043194-1
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